
mas O.C.D.E., esta Dirección General, de conformidad con lo 
dispuesto en la Orden del Ministerio de Agricultura de 30 de 
junio d9 1973, hace público que:

1. El bastidor de sogüridad marca «Fritzmeier», modelo 
«M-901-E», expresamente dispuesto para el tractor marca «John 
Deere», modelo «2035 Multicrop», ha superado los ensayos de 
choque y aplastamiento realizados según Normas del Código 
O.C.D.E.

2. Los ruidos observados, medidos conforme al citado Có
digo, a nivel de los oídos del conductor, han sido:.

Combinación Velocidad Nivel
dei cambio de marcha de ruidos

(km/h.) dB (A)

4,4 corta — 7,19 95,5
4.* larga .... 28,24 95,(1

3. El montaje del bastidor de seguridad debe ir acompa
ñado del de cinturón de seguridad.

Madrid, 13 de enero de 1977.—El Director general, Jorge 
Pastor Soler.

MINISTERIO DE COMERCIO

16851 ORDEN de 30 de marzo de 1977 por la que se auto
riza a la firma «Interlana, S. A.», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de lana sucia y la exportación de lana pei
nada.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Interlana, S. A.», solici
tando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, para 
la importación de lana sucia, y la exportación de lana peinada, 
y de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 972/1964, de 9 de 
abril, por el que se establecen las normas de aplicación del ré
gimen de reposición para las exportaciones de manufacturas de 
lana,

E/te Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a lafirma «Interlana, S. A.», con domi
cilio en Calvo Sotelo, 64, Tarrasa (Barcelona), el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de lana 
sucia base lavada o peinada en seco y la exportación de lana 
peinada.

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos exportados de lana peinada, podrán 

importarse con franquicia arancelaria las siguientes cantidades 
de lana sucia:

Tipo Calidad
Lana base 
peinada en 

seco

Kilogramos

Lana base 
lavada

Kilogramos

Vellón merino

A Extra superior....... 109,6 112,0
B Extra ....................... 110,8 113,3
C Buen estilo ............. 113,4 116,0

Vientres y trozos

D Buen largo ............. 117,2 121,6
E Largo mediano ...... 119,1 123,6
F Corte ....................... 122,5 130,6

Cruzas

G Vellones ................. 103,1 107,7
Piezas y barrigas ... 104,2 107,8

En todo caso el valor CIF de las importaciones no podrán 
exceder del 86 por 100 del valor FOB de las exportaciones.

Tercero.—En el sistema de admisión temporal el plazo para 
la transformación será hasta dos años..

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será el previsto en el 
mencionado Decreto 972/1964.

Las cantidades de mercancías a importar coa franquicia

arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Cuarto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde el 15 
de marzo de 1975 hasta la aludida fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también a los be
neficios correspondientes, siempre que:

1) Se haya hecho constar en las licencias de exportación v 
demás documentación necesaria para el despacho aduanero, que 
las exportaciones se acogen al régimen otorgado por la presente 
Orden.

2) Se haya hecho constar, igualmente, las características de 
los artículos exportados de tal modo que puedan determinarse 
las cantidades correspondientes a la reposición.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el apartado 
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial de) Estado».

Quinto.—La Dirección General de Exportación podrá exigir 
comprobación documental o de cualquier otra índole de las de
claraciones formuladas por el beneficiario, y especialmente los 
certificados que acrediten el despacho aduanero de sus exporta
ciones en el país de destino.

Sexto.—Los países dé origen de la mercancía a importar se
rán todos aquéllos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquéllos con los que España mantiene asimismo relaciones 
comerciales normales o en los casos en que la moneda de pago 
de la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección General 
de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar exportaciones 
a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacionM 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—Se aplicarán a esta autorización las normas esta
blecidas en el Decreto 972/1964, de 9 de abril, y en su defecto, 
las normas generales del régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo contenidas en el Decreto 1492/1975, de 20 de junio.

Octavo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su com
petencia, adoptará las medidas que considere oportunas respec
to a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo que se autoriza.

La Dirección General de Exportación podrá dictar las normas 
que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento de la 
presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1977.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

16852 ORDEN de 30 de marzo de 1977 por la que se auto
riza a la firma «Alena, S. A.», el régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo para la importa
ción de diversas materias primas y la exportación 
de laminados plásticos decorativos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Alena, S. A.», solicitando 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de papel celulosa de superficie, papel decorativo, pa
pel kraft, fenol o cresol 90 por 100, alcohol metílico o isopropí- 
lico y melamina base y la exportación de laminados plásticos 
decorativos,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1. ° Se autoriza a la firma «Alena, S. A.», con domicilio en 
Pintor Juan Gris, 4, Madrid, el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de papel celulosa de 
superficie (P. A. 48.03), papel decorativo (P. A. 48.07.C), papel 
kraft (P. A. 48.01.C.1), fenol o cresol 90 por 100 (P. A. 29.06.A.1 
y 29.06.A.2), alcohol metílico o isopropíüco (P. E. 29.04.A.1) v 
A.2) y melamina base CP. E. 29.35.1) y la exportación de lami
nados plásticos decorativos (P. A. 39.01.B).

2. ° A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada kilogramo de laminado exportado podrá importarse 

con franquicia arancelaria las cantidades de los distintos pro
ductos que se detallan en el cuadro siguiente, según el grueso 
de laminado:


